
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2020 00594 

 

 

Previo a requerir a las entidades financieras solicitadas y a la Secretaría de 
Movilidad de Cartagena, la parte demandante deberá acreditar la radicación 
de los oficios No. 1074 y 1075 del 7 de octubre de 2020 ante sus destinatarias,. 
 
De otra parte, téngase en cuenta el canal digital informado para los fines del 
proceso por el apoderado de la demandante, mediante mensaje de datos 
remitido a la cuenta de correo electrónico institucional de esta oficina el 22 de 
febrero de 2022. 
 
Por secretaría remítase al apoderado actor copia de las respuestas dadas por 
las diversas entidades a las medidas cautelares. 
 
Por último, el Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-79 de 17 de mayo de 2022 
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